
INFORME SOBRE MALTODEXTRINAS 
 

1. CONCEPTOS TÉCNICOS BÁSICOS SOBRE LA FUENTE DE 
OBTENCIÓN DE LAS MALTODEXTRINAS 

 
1.1 FOTOSÍNTESIS 

 
Las plantas a diferencia de los animales producen su propio alimento gracias a la 
energía de la luz a través de un proceso químico llamado fotosíntesis, donde las 
plantas transforman sustancias inorgánicas (el bióxido de carbono del aire, el agua 
y los minerales del suelo) en sustancias orgánicas (hidratos de carbono) y liberan 
oxígeno. Por lo anterior las plantas vegetales son llamadas fotoautótrofas. 
 

1.2 ALMIDÓN, FÉCULA E INULINA 
 
Un sacárido, polisacárido o glúcido es un hidrato de carbono o carbohidrato que son 
sinónimos que permiten hacer referencia al mismo tipo de sustancia, cuya función 
más importante es brindar energía al ser vivo.  
 
De acuerdo con su complejidad, los sacáridos se clasifican de distintos modos: el 
más simple se denomina monosacárido, que no puede descomponerse en 
compuestos de mayor simpleza mediante hidrólisis (es decir, por la intervención de 
agua), como por ejemplo la glucosa (dextrosa), fructosa (levulosa) y galactosa. La 
fórmula química general de un monosacárido no modificado es (CH2O)n, donde “n” 
es cualquier número igual o mayor a tres. Los monosacáridos poseen siempre un 
grupo carbonilo en uno de sus átomos de carbono y grupos hidroxilo en el resto, por 
lo que pueden considerarse polialcoholes. 
 
La unión de dos sacáridos recibe el nombre de disacárido, esto indica que cuando 
se hidroliza se separan en dos monosacáridos, los cuales pueden ser dos sacáridos 
iguales o dos sacáridos diferentes. Como ejemplos de disacáridos se tiene la lactosa 
(glucosa-galactosa), la sacarosa (glucosa-fructosa) o la maltosa (glucosa-glucosa) 
 
Si se unen entre tres y nueve monosacáridos se forma un oligosacárido, por lo tanto, 
dentro de este grupo se tiene a los trisacáridos como por ejemplo la rafinosa 
(galactosa-glucosa-fructosa) o la panosa (glucosa-glucosa-glucosa); o 
tetrasacáridos como la estaquiosa (galactosa-galactosa-glucosa-fructosa), los 
penta sacáridos, y así hasta el nonasacárido.  
 
Cuando la cantidad de monosacáridos que se reúnen es más grande, se habla de 
polisacáridos como la celulosa y el almidón, (1), por tal motivo es esencial 
mencionar que el comportamiento químico de un monosacárido es muy diferente de 
un disacárido o de un trisacárido aun estando compuesto de los mismos 
monosacáridos, por ejemplo: la maltosa (disacárido compuesto de glucosa-glucosa) 
es químicamente diferente al monosacárido glucosa (dextrosa), por tal motivo 
cuando se habla de dextrosa se habla esencialmente del monosacárido. 
 



 
 
El almidón y la fécula se encuentran en los órganos de reserva de un gran número 
de vegetales. Se llama especialmente fécula al producto obtenido de los órganos 
subterráneos de plantas (raíces y tubérculos de patata (papa)*, mandioca (yuca)*, 
arrurruz, etc.) o de médula de sagú y almidón el que se extrae de los órganos aéreos 
y principalmente de los granos (por ejemplo, de maíz, trigo, arroz) o de 
determinados líquenes. Ambos se presentan en forma de polvo blanco, inodoro, 
compuesto de gránulos extremadamente finos que crujen por presión de los dedos.  
 
La inulina, sustancia cuya composición química es análoga a la de la fécula o el 
almidón. Se extrae de los tubérculos de aguaturma (pataca), dalias o de las raíces 
de achicoria. Una ebullición prolongada en agua o ácidos diluidos la transforma en 
fructosa (levulosa). (2) 
 
Tal como se describe en Wikipedia como referencia (3), se indica que el almidón 
está constituido por dos compuestos de diferente estructura: 
“Amilosa: Está formada por α-D-glucopiranosas unidas por centenares o miles 
(normalmente de 300 a 3000 unidades de glucosa) mediante enlaces α-(1 → 4) 
en una cadena sin ramificar, o muy escasamente ramificada mediante enlaces α-(1 
→ 6). Esta cadena adopta una disposición helicoidal y tiene seis monómeros por 
cada vuelta de hélice. Suele constituir del 25 al 30% del almidón. 
Amilopectina: Representa el 70-75 % restante. También está formada por α-D-
glucopiranosas, aunque en este caso conforma una cadena altamente ramificada 
en la que hay uniones α-(1 → 4), como se indicó en el caso anterior, y muchos 
enlaces α-(1 → 6) que originan lugares de ramificación cada doce monómeros. Su 
peso molecular es muy elevado, ya que cada molécula suele reunir de 2000 a 200 
000 unidades de glucosa.” Subrayado fuera de texto. 
 
Es importante de nuevo resaltar que, aunque el almidón y fécula estén constituidos 
por unidades de glucosa (la amilosa y la amilopectina son cadenas de glucosas), 
cuando están formando cadenas de polisacáridos, el comportamiento químico es 
muy diferente al que presenta el monosacárido individualmente. De esta forma es 
fácil indicar que nadie agrega almidón al café para endulzarlo o a nadie se le puede 
inyectar almidón en las venas como forma de alimentación intravenosa, pero si se 
puede suministrar dextrosa (glucosa). 
 

1.3  DEXTRINAS 
 
El almidón y fécula dan lugar a una serie de productos, tales como almidones 
modificados, almidones tostados solubles, dextrina, maltodextrina, dextrosa o 
glucosa, las cuales se obtienen al hidrolizar las cadenas de polisacáridos es decir, 
convertirlas en cadenas más pequeñas, pasar de polisacáridos grandes a 
polisacáridos más pequeños y según la necesidad llevar hasta oligosacáridos, 
disacáridos o monosacáridos. 
 



Los anteriores procesos pueden ser realizados a través de diferentes vías como son 
el tratamiento con sustancias acidas, el tratamiento térmico (por calor), el 
tratamiento con enzimas (4) o una combinación de los anteriores, por lo tanto: 
 

- con un tratamiento poco severo se logra romper en fragmentos, pero aun 
siendo cadenas grandes de miles de unidades de monosacáridos. Como el 
tratamiento es débil y los fragmentos de cadenas formados siguen siendo 
grandes, por ende, la cantidad de monosacáridos u disacáridos es 
prácticamente nula y la presencia de azúcares reductores es baja o casi 
inexistente. 
 

- Con un tratamiento un poco más severo se logra seguir rompiendo los 
fragmentos del numeral anterior en fragmentos aún más pequeños, 
obteniendo cadenas con algunas de cientos de unidades de monosacáridos, 
la cantidad de monosacáridos u disacáridos sigue siendo muy baja y como 
dicho rompimiento es aleatorio se llegan a formar azucares reductores, pero 
en cantidades pequeñas. 
 
Con un tratamiento mucho más severo se lograr seguir rompiendo a aun 
mas los fragmentos para obtener cadenas mucho más cortas de algunas 
decenas de monosacáridos e incluso de muchos monosacáridos, la cantidad 
de monosacáridos u disacáridos aumenta considerablemente y por lo tanto 
la presencia de azúcares reductores será ahora significativa.   

 
 

2. CONCEPTOS SOBRE LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA. 
 
Para establecer la correcta clasificación de una mercancía en la Nomenclatura 
Arancelaria del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, 
se debe tener en cuenta tres elementos fundamentales, que son igualmente 
importantes y que se deben analizar conjuntamente, a saber: el conocimiento de la 
mercancía, la estructura del sistema armonizado y el correcto manejo de la 
Nomenclatura. 
 
El primer elemento es técnico y corresponde a las características de la mercancía 
a clasificar, es decir, aspectos como composición, grado de elaboración, forma de 
presentación, uso, entre otros. 
 
El segundo elemento está relacionado en el conocer como está organizada la 
nomenclatura del sistema armonizado, sus divisiones, sus jerarquías, 
desagrupamientos internos y desdoblamientos y sobre todo al cumplimiento de las 
reglas y aplicación de sus conceptos y definiciones. 
 
El tercer elemento, es el correcto manejo de la Nomenclatura Arancelaria, se 
encuentra establecido en el literal 1° a) del artículo 3 del Convenio Internacional 
del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías referido a 
las obligaciones de las partes contratantes: 



 
“a) Las partes contratantes se comprometen, salvo que se apliquen las condiciones del 
apartado c) siguiente, a que su nomenclatura arancelaria y estadística se ajusten al Sistema 
Armonizado a partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio para cada parte. 

 
Se comprometen por tanto en la elaboración de sus nomenclaturas arancelaria y 
estadística: 
 
A utilizar todas las partidas y subpartidas del Sistema Armonizado sin adición ni 
modificación, así como los códigos numéricos correspondientes; 
 
A aplicar las Reglas Generales para la interpretación del Sistema Armonizado, así como 
todas las Notas de las secciones, capítulos y subpartidas y a no modificar el alcance de 
las secciones, capítulos, partidas y subpartidas del Sistema Armonizado;  

 
A seguir el orden de numeración del Sistema Armonizado…” 

 
En cuanto a la nomenclatura arancelaria, ésta forma parte integrante del Convenio 
del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, tal como 
lo establece el artículo 2 del Convenio; dicha nomenclatura contiene seis Reglas 
Generales para la Interpretación (RGI) del Sistema Armonizado, que establecen 
los principios para la clasificación de mercancías 
 
Identificadas las características de la mercancía, se debe observar lo establecido 
en el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, 
comenzando por el análisis de la Regla General Interpretativa 1, que señala: 
 
“Los títulos de las secciones, de los capítulos o de los subcapítulos solo tienen un valor 
indicativo ya que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas 
y de las notas de sección o de capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas 
partidas y notas, de acuerdo con las reglas siguientes:” 

 
Los textos de partida son aquellos que aparecen frente a los cuatro primeros 
dígitos y son comunes a todos los países que utilizan la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado. 
 
Las Notas Legales son aquellas que aparecen después del título de la Sección o 
del Capítulo y concretan con la mayor precisión posible, el contenido y los límites 
de cada partida, grupo de partidas, capítulo o sección. 
 
La Regla General Interpretativa 6 establece: “La clasificación de mercancías en las 
subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas 
subpartidas y de las Notas de subpartida, así como, mutatis mutandis, por las Reglas 
anteriores, bien entendido que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A 
efectos de esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo 
disposición en contrario.” 

 
Para nuestro caso son las Reglas aplicables y el uso de unas Notas de Sección o 
de Capítulo las concernientes. 



 
 

3. DISTRIBUCIÓN DEL ALMIDÓN Y DEXTRINAS EN EL SISTEMA 
ARMONIZADO A NIVEL DE PARTIDA ARANCELARIA 

 
Tal como lo establece la RGI 1 se deben buscar en la Nomenclatura los textos de 
partida, cuyas características o denominaciones coincidan completamente con la 
mercancía objeto de clasificación arancelaria. 
 
Es así como se obtiene que:  
 
3.1 Almidón y fécula de la partida 11.08.  
 

- Sección II: PRODUCTOS DEL REINO VEGETAL 
- Capítulo 11.  Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; 

gluten de trigo 
- Partida arancelaria: 11.08 
- Texto de partida: Almidón y fécula; inulina. 
- Descripción: En esta partida están comprendidos el almidón, fécula e inulina 

tal como está definido en el numeral 1 de este documento, sin ningún tipo de 
modificación química ni ningún tipo de tratamiento que modifique o altere su 
estructura química. 
 

 
Dependiendo de la fuente de donde se obtenga, se clasifica en alguna de las 
subpartidas relacionadas previamente. 
 
 
 3.2 Almidones modificados de la partida 35.05 
 

- Sección VI: PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS O DE LAS 
INDUSTRIAS CONEXAS 

- Capítulo 35. Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de 
fécula modificados; colas; enzimas. 

- Nota 2 del Capítulo 35 establece: “2. El término dextrina empleado en la partida 
35.05 se aplica a los productos de la degradación de los almidones o féculas, con 
un contenido de azúcares reductores, expresado en dextrosa sobre materia seca, 
inferior o igual al 10 %. 

 

11.08 Almidón y fécula; inulina. 
  
 - Almidón y fécula: 
1108.11.00.00 - - Almidón de trigo 
1108.12.00.00 - - Almidón de maíz 
1108.13.00.00 - - Fécula de papa (patata) 
1108.14.00.00 - - Fécula de yuca (mandioca) 
1108.19.00.00 - - Los demás almidones y féculas 
1108.20.00.00 - Inulina 

 



Los productos anteriores con un contenido de azúcares reductores superior al 

10 % se clasifican en la partida 17.02.” (negrilla fuera de texto) 
 

- Partida arancelaria: 35.05. Dextrina y demás almidones y féculas 
modificados (por ejemplo: almidones y féculas pregelatinizados o 
esterificados); colas a base de almidón, fécula, dextrina o demás almidones 
o féculas modificados. 

- Descripción: En principio en esta partida están comprendidos el almidón, 
fécula que han sido sometidos a algún tipo de modificación química, pero 
cuya presencia de azúcares reductores sea inferior al 10 % en aplicación 
de la Nota 2 del Capítulo 35 (que es de carácter obligatorio al interior de la 
nomenclatura para establecer la clasificación) y también la misma Nota indica 
que el almidón modificado químicamente en dextrina y cuya presencia de 
azúcares reductores sea superior al 10 % se excluyen de esta partida y se 
clasifican dentro de la partida 17.02  
 

35.05 Dextrina y demás almidones y féculas modificados (por ejemplo: 
almidones y féculas pregelatinizados o esterificados); colas a 
base de almidón, fécula, dextrina o demás almidones o féculas 
modificados. 

  
3505.10.00.00 - Dextrina y demás almidones y féculas modificados 
3505.20.00.00 - Colas 

 
Como el tema son dextrinas y almidones modificados con contenido de azúcares 
reductores inferiores al 10 %, acorde con los anteriores desdoblamientos solo es 
posible clasificar en la subpartida 3505.10.00.00. 
 
 
3.3 Almidones modificados de la partida 17.02 
 

- Sección IV: PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; 
BEBIDAS, LÍQUIDOS ALCOHÓLICOS Y VINAGRE; (…) 

- Capítulo 17: Azúcares y artículos de confitería 
- Partida arancelaria 17.02: Los demás azúcares, incluidas la lactosa, 

maltosa, glucosa y fructosa (levulosa) químicamente puras, en estado 
sólido; jarabe de azúcar sin adición de aromatizante ni colorante; 
sucedáneos de la miel, incluso mezclados con miel natural; azúcar y melaza 
caramelizados. 

- Descripción: (Cuando en los textos de partida aparece punto y coma (;) 
arancelariamente significa que hay dos grupos de mercancías diferentes que 
hacen parte de la misma partida)  
 
Respecto a “Los demás azúcares” se indica en las Notas Explicativas: Este 
apartado comprende los azúcares sólidos, excepto los de la partida 17.01 
(Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado 
sólido.) y los químicamente puros de la partida 29.40, (incluso en polvo) 



aunque estén adicionados de aromatizantes, saborizantes o colorantes. 
Entre los productos aquí incluidos, se pueden citar: La Lactosa superior o 
igual al 95 %, azúcar invertido que es una mezcla de glucosa y fructosa en 
partes iguales, la glucosa (Pertenecen a esta partida la dextrosa (glucosa 
químicamente pura) y la glucosa comercial. La dextrosa (C6H12O6) se 
presenta en forma de polvo cristalino blanco. Se utiliza en la industria 
alimentaria o farmacéutica.  
 
La glucosa comercial se obtiene por hidrólisis de almidón o fécula, realizada 
por vía ácida o enzimática o por combinación de ambos procedimientos. 
Siempre contiene, además de dextrosa, una proporción variable de di-, tri- 
y otros polisacáridos (maltosa, maltotriosa, etc.). Su contenido en azúcares 
reductores expresado en dextrosa sobre materia seca es superior o igual al 
20 %. Se presenta en trozos, panes (glucosa aglomerada) o en polvo amorfo. 
Se utiliza principalmente en la industria alimentaria, en cervecería, en la 
industria del tabaco como producto de fermentación y en farmacia.), sacarosa 
obtenida de fuentes diferentes de la remolacha y caña de azúcar, las 
maltodextrinas o dextrimaltosas, obtenidas por el mismo procedimiento que 
la glucosa comercial. Contienen maltosa y otros polisacáridos en 
proporciones variables con un contenido de azúcares reductores expresados 
en dextrosa sobre materia seca superior al 10% pero inferior al 20 %, la 
maltosa, se obtiene industrialmente por hidrólisis del almidón en presencia 
de la diastasa de malta. Se presenta en forma de polvo cristalino blanco 
utilizado en cervecería. Esta partida comprende la maltosa comercial y la 
químicamente pura. 
 
Respecto a los jarabes: Este apartado comprende los jarabes de azúcar de 
cualquier clase (incluido el jarabe de lactosa, así como las disoluciones 
acuosas, excepto las de los azúcares químicamente puros de la partida 
29.40), siempre que no estén aromatizados, saborizados, ni tengan 
colorantes añadidos (véase la Nota explicativa de la partida 21.06). 
 
Respecto a sucedáneos de la miel: No aplica, no tiene relación con el tema 
en cuestión. 
 
Respecto a Azúcar y melaza caramelizados. No aplica, no tiene relación con 
el tema en cuestión 
 

 - Lactosa y jarabe de lactosa: 

1702.11.00.00 - - Con un contenido de lactosa superior o igual al 99 % en peso, 
expresado en lactosa anhidra, calculado sobre producto seco 

1702.19 - - Los demás: 

1702.19.10.00 - - - Lactosa 

1702.19.20.00 - - - Jarabe de lactosa 

1702.20.00.00 - Azúcar y jarabe de arce («maple») 



1702.30 - Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con un contenido de 
fructosa, calculado sobre producto seco, inferior al 20 % en peso: 

1702.30.10.00 - - Con un contenido de glucosa superior o igual al 99 % en peso, 
expresado en glucosa anhidra, calculado sobre producto seco 
(Dextrosa) 

1702.30.20.00 - - Jarabe de glucosa 

1702.30.90.00 - - Las demás 

1702.40 - Glucosa y jarabe de glucosa, con un contenido de fructosa sobre 
producto seco superior o igual al 20 % pero inferior al 50 %, en 
peso, excepto el azúcar invertido: 

1702.40.10.00 - - Glucosa 

1702.40.20.00 - - Jarabe de glucosa 

1702.50.00.00 - Fructosa químicamente pura 

1702.60.00.00 - Las demás fructosas y jarabe de fructosa, con un contenido de 
fructosa sobre producto seco superior al 50 % en peso, excepto el 
azúcar invertido 

1702.90 - Los demás, incluido el azúcar invertido y demás azúcares y 
jarabes de azúcar, con un contenido de fructosa sobre producto 
seco de 50 % en peso: 

1702.90.10.00 - - Sucedáneos de la miel, incluso mezclados con miel natural 

1702.90.20.00 - - Azúcar y melaza caramelizados 

1702.90.30.00 - - Azúcares con adición de aromatizante o colorante 

1702.90.40.00 - - Los demás jarabes 

1702.90.90.00 - - Los demás 

 
La subpartida tácita 1702.10 comprende la lactosa y jarabe de lactosa (sólido o en 
jarabe) cuya concentración sea superior al 95 %, este tipo de productos son 
obtenidos de la leche de los mamíferos. (No tiene relación con el tema en cuestión). 
 
La subpartida tácita 1702.20.00.00 comprende el azúcar sólido o en jarabe que se 
obtiene del arce (variedad de planta) como Acer saccharum y el Acer nigrum 
específicamente. (No tiene relación con el tema en cuestión). 
 
La subpartida tácita 1702.50.00.00 comprende exclusivamente la Fructosa 
químicamente pura. (No tiene relación con el tema en cuestión). 
 
Respecto a los productos denominados como dextrinas se deduce: 
 

- En la subpartida armonizada 1702.30 se clasifica la glucosa o dextrina que 
tenga: contenido de azucares reductores superior al 20 % expresado como 
dextrosa (DE) y contenido de glucosa como monosacárido predominante 
sobre las demás constituyentes presentes y cuyo contenido de fructosa 
inferior a 20 %. (tres condicionales que todas deben ser cumplidas) 
 

- En la subpartida armonizada 1702.40 se clasifica la glucosa o dextrina que 
tenga: contenido de azucares reductores superior al 20 % expresado como 



dextrosa (DE) y contenido de glucosa como monosacárido predominante 
sobre las demás constituyentes presentes y cuyo contenido de fructosa 
superior al 20 % pero inferior al 50 %. (tres condicionales que todas deben 
ser cumplidas) 
 

- En la subpartida armonizada 1702.90 se clasifica: 
 

• la dextrina que tenga: contenido de azucares reductores 
superior al 10 % e inferior al 20 % expresado como dextrosa 
(DE) o 

  

• la dextrina que tenga: contenido de azucares reductores 
superior al 20 % expresado como dextrosa (DE), pero cuyo 
contenido de glucosa como monosacárido NO sea 
predominante sobre las demás sustancias constituyentes 
presentes.  

 
4. CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE LOS PRODUCTOS EN CONCRETO. 

 
4.1  M180 (tomado de antecedentes tomo 1, parte 1, hoja 54 y siguientes, es el 

mismo producto MALTODEXTRINA 18 – 20.) 
 

 
 



 

 
 



  
 

 
 



Acorde con la información relacionada previamente, en relación con el producto 
M180 se establece que el producto MALTODEXTRINA 18-20 tiene las mismas 
características físicas y químicas, por ende, se trata del mismo producto.  
 
El producto M180 se trata de una dextrina (maltodextrina) en polvo con porcentaje 
de azúcares reductores entre 16,5 % hasta 19,9 % expresado como dextrosa (DE). 
 
Las dextrinas y almidones modificados en cumplimiento de la Regla General 
Interpretativita 1 están comprendidos inicialmente en el Capítulo 35 en la partida 
35.05, sin embargo: 
 

- Como el porcentaje (%) de azúcares reductores es superior al 10 % este tipo 
de producto están excluidos del Capítulo 35 y están comprendidos en la 
partida 17.02. en aplicación de la Nota 2 del Capítulo 35. 

 
De esta forma se tiene identificada la partida arancelaria (17.02), entonces, en 
cumplimiento de la Regla General Interpretativa 6 se debe seleccionar cual texto de 
subpartida a un guion hace alusión al producto, luego a dos guiones de la de un 
guion seleccionada previamente y así sucesivamente, entonces: 
 

- Como el porcentaje de azúcares reductores es menor de 20 % y además el 
porcentaje de monosacáridos llega solo a 1.6 %, este tipo de producto está 
comprendido la subpartida armonizada 1702.90 acorde con el texto de 
subpartida “Los demás, incluido el azúcar invertido y demás azúcares y jarabes de 

azúcar, con un contenido de fructosa sobre producto seco de 50 % en peso:” debido 
a que los desdoblamientos anteriores a un guion no hacen alusión al 
producto.  

- Como la subpartida 1702.90 presenta desdoblamientos, se debe seleccionar 
entonces a dos guiones cual texto de subpartida comprende el producto, 
como ninguno hace relación específica del producto, por tal motivo, se 
selecciona la última subpartida con código 1702.90.90.00 con el texto “los 
demás”. 

 
De acuerdo con lo establecido previamente el producto M180 se trata de un 
producto tipo azúcar establecido como dextrina (maltodextrina) que se presenta en 
polvo (sólido) con porcentaje de azúcares reductores entre 16,5 % y 19,9 %; que 
acorde con la Nota 2 del Capítulo 35 y en aplicación de las Reglas Generales 
Interpretativas 1 y 6 se clasifica en la subpartida 1702.90.90.00 del Arancel de 
Aduanas. 
 
 
 
 
 
 
 



4.2  M250. (tomado de antecedentes tomo 1, parte 1, hoja 69 y siguientes) 
 

 
 

 



 
 
 

 



 
 

 
Según la información relacionada previamente, el producto M250 se trata de una 
dextrina (maltodextrina) en polvo con porcentaje de azúcares reductores entre 23,0 
% hasta 27,0 % expresado como dextrosa (DE). 
 
Las dextrinas y almidones modificados en cumplimiento de la Regla General 
Interpretativita 1 están comprendidos inicialmente en el Capítulo 35 en la partida 
35.05, sin embargo: 
 

- Como el porcentaje (%) de azúcares reductores es superior al 10 % este tipo 
de producto están excluidos del Capítulo 35 y están comprendidos en la 
partida 17.02. en aplicación de la Nota 2 del Capítulo 35. 

 
De esta forma se tiene identificada la partida arancelaria (17.02), entonces, en 
cumplimiento de la Regla General Interpretativa 6 se debe seleccionar cual texto de 
subpartida a un guion hace alusión al producto, luego a dos guiones de la de un 
guion seleccionada previamente y así sucesivamente, entonces: 
 

- Como el porcentaje de azúcares reductores es superior 20 % hay que 
estudiar la relación de monosacáridos, que en este caso llega a 7,6 % y 



asumiendo que todos esto fuera glucosa (dextrosa) entonces solo el 7 % de 
todo el producto sería glucosa y el 97 % serían otras sustancias que forman 
parte del producto (pero no son glucosa), por este motivo el producto como 
tal no puede ser considerado como glucosa, en consecuencia, este tipo de 
producto está comprendido la subpartida armonizada 1702.90 acorde con el 
texto de subpartida “Los demás, incluido el azúcar invertido y demás azúcares y 
jarabes de azúcar, con un contenido de fructosa sobre producto seco de 50 % en 

peso:” debido a que los desdoblamientos anteriores a un guion no hacen 
alusión al producto.  

- Como la subpartida 1702.90 presenta desdoblamientos, se debe seleccionar 
entonces a dos guiones cual texto de subpartida comprende el producto, 
como ninguno hace relación específica del producto, por tal motivo, se 
selecciona la última subpartida con código 1702.90.90.00 con el texto “los 
demás”. 

 
Conforme con lo establecido previamente el producto M250 se trata de un producto 
tipo azúcar establecido como dextrina (maltodextrina) que se presenta en polvo 
(sólido) con porcentaje de azúcares reductores entre 23 – 27 % pero con contenido 
máximo de glucosa (dextrosa) de 7,6 % referenciado como el contenido de 
monosacáridos; que acorde con la Nota 2 del Capítulo 35 y en aplicación de las 
Reglas Generales Interpretativas 1 y 6 se clasifica en la subpartida 1702.90.90.00 
del Arancel de Aduanas. 
 
 

4.3  M040. (tomado de antecedentes tomo 1, parte 1, hoja 66 y siguientes) 
 

 



 

 
 

 
 
 



 
 

 
 
Acorde con la información relacionada previamente, el producto M040 se trata de 
una dextrina (maltodextrina) con porcentaje de azúcares reductores entre 4,4 % 
hasta 7,0 % expresado como dextrosa (DE). 
 



Las dextrinas y almidones modificados en cumplimiento de la Regla General 
Interpretativita 1 están comprendidos inicialmente en el Capítulo 35 en la partida 
35.05, sin embargo: 
 

- Como el porcentaje (%) de azúcares reductores es inferior al 10 % este tipo 
de producto están comprendidos en el Capítulo 35 en aplicación de la Nota 
2 del Capítulo 35. 

 
De esta forma se tiene identificada la partida arancelaria (35.05), entonces, en 
cumplimiento de la Regla General Interpretativa 6 se debe seleccionar cual texto de 
subpartida a un guion hace alusión al producto, luego a dos guiones de la de un 
guion seleccionada previamente y así sucesivamente, entonces: 
 

- Como el porcentaje de azúcares reductores es inferior a 10 % no necesidad 
de tener en cuenta la relación de monosacáridos, y como la subpartida 35.05 
presenta dos desdoblamientos, se debe seleccionar entonces cual texto de 
subpartida comprende el producto, que en este caso está definido por 
subpartida con código 3505.10.00.00 con el texto “Dextrinas y demás 
almidones y féculas modificados”. 

 
Acorde con lo establecido previamente el producto M040 se trata de un producto 
tipo azúcar establecido como dextrina (maltodextrina), con porcentaje de azúcares 
reductores inferior a 10 %; que acorde con la Nota 2 del Capítulo 35 y en aplicación 
de las Reglas Generales Interpretativas 1 y 6 se clasifica en la subpartida 
3505.10.00.00 del Arancel de Aduanas. 
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